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PROCESO ACCIÓN POPULAR  
DEMANDANTE HERNÁN DARIO RESTREPO CÓRDOBA 
DEMANDADO ECOPETROL 
RADICADO 05001 23 31 000 2011 00046 00 
ASUNTO ORDENA LIBRAR EXHORTO 
 
Por Secretaría deberá librarse exhorto al MINISTERIO DEL MEDIO 

AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, en los términos del auto que 

abrió a pruebas visible a folios 184 y 185, dado que reposa en el expediente el 

informe de CORANTIOQUIA que era prerrequisito para la elaboración de 

dicho exhorto, el cual deberá ir acompañado del informe referido visible a 

folios 206 y 207. 

 

Recuérdese que el exhorto será librado por el Tribunal, sin embargo, la parte 

que solicitó la prueba deberá gestionarlo ante la entidad respectiva dentro de 

los 10 días siguientes a la recepción en la misma. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 
MAGISTRADO 

 

 


